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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobada definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20/12/2012, la 
modificación de la plantilla de Personal funcionario y laboral de este Ayuntamiento para 
2012, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 127 del RDL 781/1986, de 18 de 
abril, en relación con el art 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
hace pública la misma, con el siguiente detalle:

ANEXO PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO
Puesto N.º plazas  Grupo Subgrupo

Secretaría General 1  A A1
Intervención 1  A A1
Técnico A.G. 1  A A1
Administrativo 2  C C1

Auxiliar Administrativo 3  C C2
Alguacil 1 AP

PERSONAL LABORAL
Puesto N.º plazas Jornada

Arquitecto Superior 1  Reducida
Técnico Imp. nuevas aplicaciones 1 Completa
Encargado de biblioteca 1 Reducida, sin aplicación inmediata
Auxiliar de Centro Médico 1 Reducida
Auxiliar de Instalaciones Deportivas 1 Completa
Personal no cualificado 4 Reducida
Personal de servicios 4 Reducida
Personal no cualificado 1 Completa
Oficial de primera 2 Completa
Oficial de segunda 2 Completa

Contra el acuerdo de aprobación definitiva de la modificación de la Plantilla de personal 
de este Ayuntamiento para 2012, puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a 
la publicación del anuncio.

No obstante, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que estimen 
oportuno.

Cabezón de Pisuerga, 21 de diciembre de 2012.–El Alcalde, Víctor Manuel Coloma 
Pesquera.
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